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lnforme de estudios previos para [a contratación de servicios
pubticitarios

18 de septiembre de 2025

En cumptimiento de [o dispuesto en ta Ley núm. 340-06 sobre Compras y

Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, modificada por La Ley

449-06, así como de su Regtamento de apticación, se elabora e[ presente *lnforme

de Estudios Previos*, con e[ objetivo de justificar y documentar [a pertinencia de [a

contratación de servicios pubticitarios en medios tetevisivos, radiales y digitates, a

fin de fortatecer La difusión instituciona[.

Este informe servirá de base para [a posterior etaboración de los términos de

referencia y demás documentos deI procedimiento de selección que corresponda.

Antecedentes de [a necesidad

La institución requiere implementar una estrategia de comunicación institucional
que asegure presencia en medios de amptia cobertura nacional y regionat, en

formatos tetevisivos, radiates y digital,es, con eI propósito de:

Posicionar [a imagen institucional frente a la ciudadanía. .r' -zO6
Promover las iníciativas, proyectos y programas en curso.

Garantizar ta difusión de mensajes de interés púbtico a través de canates

accesibtes y confia btes.

En ese contexto, [a empresa BRANDLIGHI S.R.L., RNC: 132131754, presentó una
propuesta que integra medios seteccionados de acuerdo con críterios cutturales,

educativos, comunitarios y de alcance naciona[.

Atcance de[ servicio solicitado

EI servicio pubticítario propuesto inctuye:

MedÍos Tetevisivos: Ecovisióñ, W Éxitos y Tel.econtacto (con enfoque cutturat,

educativo y comu nitario).

Medios Radiales: Radio Nacional 1380 AM y Satserísima (cobertura naciona[ e
impacto masivo).

Medio Digitat RADAR24:



300 cuñas mensuales distribuidas en diferentes programas (10 cuñas diarias).

Banners digital,es en formato 798x90.

Una publicación semanat en [a cuenta de lnstagram del medio.

Duración: 6 meses durante e[ año 2025.

La contratación resutta pert¡nente en atención a las siguientes razones:

1. lmpacto sociat: Los medios seteccionados garantizan cobertura en audiencias
diversas, tanto a nivel comunitario como nacional.

2. Diversificación de canales: La integración de tetevisión, radio y medios digital.es

asegura un atcance integraI y mul,tiptataforma.

3. Optimización de recursos púbticos: La propuesta concentra esfuerzos en medios
con perfites específicos para campañas institucionates, evitando dispersión de [a
inversión.

4. Cumptimiento normativo: La contratación será reatizada bajo los principios de

transparencia, iguatdad de oportunidades, pubticidad y concurrencia estabtecidos
en [a Ley 340-06.

Anál,isis económico

E[ valor total de [a propuesta presentada asciende a:

Monto mensuat: RD$41 6,540.00

Monto total por 6 meses: RD$2,499,24O.OO (incl.uye ITBIS RD$381,240.00)

Se considera que e[ presupuesto es razonabte en retación con etvolumen de cuñas
(1,800 en totat), [a inctusión de medios de atto impacto y [a presencia en

plataformas digitates.

Se recomienda aprobar [a reatización del proceso de contratación de los servicios
pubticitarios objeto de este informe, tomando como base [a propuesta presentada

por BRANDLIGHT, S.R.L., y convocando a los oferentes que cumplan con las

condiciones estabtecidas en los términos de referencia.

El presente estudio justifica [a necesidad de ta contratación, su atcance, e[

presupuesto estimado

marco tegal. apticabl,e.

y ta modatida
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